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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación PÚBlica
la asociación de vecinos de Quintanas rubias de abajo solicita de la confederación Hidro-

gráfica del duero la autorización para ejecutar una limpieza manual y con maquinaria del cauce
del arroyo madre del molino afectando a un tramo unos 3,5 km en el término municipal de san
estaban de Gormaz en la localidad de Quintanas rubias de abajo (soria) coordenadas Utm
huso 30 etrs89 inicio X: 486503 Y: 4591194 y fin X: 487143 Y: 4588457. expediente oc
28926/18-so.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 74, 105 y 126 del
reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan consultar el expediente en la oficina de la confederación Hi-
drográfica del duero en c/ alberca 2, 3ª en soria o presentar reclamaciones y/o peticiones en
competencia los que se consideren afectados en la confederación Hidrográfica del duero en el
registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en la ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

Valladolid, 11 de marzo de 2019.– el Jefe del servicio de aguas subterráneas, José ignacio
santillán ibáñez.                                                                                                                      630

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de junta de gobierno de 5 de marzo 2019 por el que se convocan sub-
venciones a agrupaciones empresariales para la realización de actividades de mejora de
la competitividad para el ejercicio 2019.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.
agrupaciones de empresas entre cuyos objetivos figuren la defensa y promoción de los pro-

ductos fabricados por sus asociados, que cumplan los siguientes requisitos:
tener personalidad jurídica y domicilio social en la provincia de soria.
Que sus asociados tengan domicilio social en la provincia de soria.
compuesta íntegramente por empresas dedicadas a la fabricación del producto o a ofrecer el

servicio de cuya defensa y promoción se encarga la asociación.
consejos reguladores de figuras de calidad amparadas por el reglamento 1151/2012, del

Parlamento y el consejo, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de productos



agrícolas y alimenticios en los que tanto el consejo como la totalidad de sus participantes tenga
su domicilio social en la provincia de soria.

marcas de garantía amparadas por el instituto tecnológico alimentario de castilla y león,
cuyo domicilio social y el de la totalidad de sus asociados esté en la provincia de soria.

no tendrán la condición de beneficiario aquellas entidades que se encuentren en alguna de
las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la ley 30/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

Segundo. Objeto.
es objeto de la convocatoria subvencionar la realización de las siguientes actividades:
- estudios y actividades de carácter experimental, i+d+i, directamente relacionados con los

productos que fabriquen los miembros de la entidad solicitante.
- estudios y trabajos técnicos necesarios para amparar el producto bajo alguna de las figuras

de calidad vigentes, de ámbito regional, nacional y de la Unión europea.
- Gastos derivados directamente de la organización y participación en ferias o certámenes

sectoriales y otras acciones de comercialización celebrados fuera de la provincia, incluyendo
las celebradas fuera de españa y las organizadas por la diputación Provincial.

- Folletos, carteles, publicidad en cualquier soporte, con especial atención a los nuevos ca-
nales y redes sociales, siempre que estén vinculados al producto o productos defendidos por la
asociación. no obstante no serán subvencionables aquellos elementos de esta categoría que va-
yan destinados o se inserten en medios de comunicación locales o provinciales.

- Proyectos de mejora de la competitividad sectorial, incluyendo nuevos diseños, estudios de
posicionamiento en el mercado etc.

no serán subvencionables las actividades de promoción y difusión realizadas en la provincia
así como la organización de ferias, certámenes, presentaciones u otros actos de naturaleza aná-
loga que se celebren en cualquier localidad de la provincia.

Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 40.000,00 €. las ayudas se concederán

con los siguientes porcentajes e importes máximos:
serán desestimadas aquellas solicitudes cuyo importe total sea inferior a 10.000 €.
la subvención será a fondo perdido con un límite máximo de 24.000 € por solicitud. su

cuantía vendrá determinada por el contenido de la solicitud, de acuerdo con la tabla siguiente:
1.- estudios y actividades de carácter experimental, i+d+i, directamente relacionados con

los productos que fabriquen los miembros de la entidad solicitante, una subvención del 60%
del coste. el coste total de la acción no podrá ser superior a 40.000 €, iVa incluido.

2.- estudios y trabajos técnicos necesarios para amparar el producto bajo alguna de las figu-
ras de calidad vigentes, de ámbito regional, nacional y de la Unión europea, una subvención
del 60% del coste. el coste total de la acción no podrá ser superior a 40.000 €, iVa incluido.
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3.- Gastos derivados directamente de la organización y participación en ferias o certámenes
sectoriales celebrados fuera de la provincia, incluyendo las celebradas fuera de españa y las or-
ganizadas por la diputación Provincial, una subvención del 50% del coste. el coste total de la
acción no podrá ser superior a 30.000 €, iVa incluido.

4.- Folletos, carteles, publicidad en cualquier soporte, con especial atención a los nuevos ca-
nales y redes sociales, siempre que estén vinculados al producto o productos defendidos por la
asociación. no obstante no serán subvencionables aquellos elementos de esta categoría que va-
yan destinados o se inserten en medios de comunicación locales o provinciales, una subvención
del 30% del coste. el coste total de la acción no podrá ser superior a 15.000 €, iVa incluido.

5.- Proyectos de mejora de la competitividad sectorial, incluyendo nuevos diseños, estudios
de posicionamiento en el mercado etc., una subvención del 30% del coste. el coste total de la
acción no podrá ser superior a 10.000 €, iVa incluido.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
el plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 31 de octubre de 2019
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones
soria, 11 de marzo de 2019.– el Presidente, luis rey de las Heras.                                647

PATRIMONIO

ANUNCIO de la Diputación Provincial de Soria por el que se hace público el procedimiento para
adjudicar el contrato patrimonial de constitución y cesión de un derecho de superficie a título
oneroso sobre parcela propiedad de esta Diputación, en C/ Nicolás Rabal nº 19-B, o subsi-
diariamente sobre los dos lotes establecidos y sobre las construcciones existentes en dichos
terrenos para la construcción, rehabilitación y explotación de los edificios en los que se ma-
terialice alguno de los usos urbanísticos permitidos por el planeamiento urbanístico.

aprobado por el Pleno de esta diputación, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2019, el
procedimiento que ha de regir la adjudicación del contrato patrimonial indicado, al que se da
publicidad mediante el siguiente 

anUncio:
1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General, sección de Patrimonio.
c) número de expediente: ce-2019/1
2.- Objeto del contrato: 
a) descripción: contrato patrimonial de constitución y cesión de un derecho de superficie a

título que se adjudicará por procedimiento abierto, sobre la rasante, vuelo y subsuelo de la par-
cela propiedad de esta diputación Provincial situada en c/ nicolás rabal nº 19-B, referencia
catastral 3710014Wm4243n0001em, que figura en el inventario de Bienes de esta entidad al
número 743, e inscrita en el registro de la Propiedad de soria, tomo 742, libro 58, Folio 220,
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Finca 3849, para la construcción, rehabilitación y explotación de uno o varios edificios en los
que se materialicen alguno de los usos permitidos por el Planeamiento Urbanístico.

el derecho de superficie se constituye igualmente sobre las construcciones y edificaciones
actualmente existentes, atribuyendo al superficiario la propiedad temporal de las mismas, sin
perjuicio de la propiedad separada del titular del suelo.

no obstante, subsidiaria y exclusivamente para el caso de que no se presentase ninguna ofer-
ta a toda la parcela se permite licitar a los dos lotes que se han establecido según la distribución
existente en los planos incluidos en el anexo 1 del Pliego.

las posibles ofertas a alguno de los dos lotes que se plantean sólo serán objeto de valoración si
no hubiera ninguna oferta por la totalidad, y estarán sujetas a todas las prescripciones técnicas así
como a todas las cláusulas administrativas recogidas en este pliego, si bien referidas a cada lote. 

lote 1 (zona 1 del plano anexo 1 división en lotes).
superficies:
superficie construida aproximada: 1.500,00 m².
superficie atribuida de solar: 914,00 m2.
lote 2 (zona 2 del plano, anexo 1 división en lotes).
superficies:
superficie construida aproximada: 3.700,00 m².
superficie atribuida de solar: 2.262,00 m2.
b) Plazo de ejecución: el ofertado por el adjudicatario con un máximo de 45 años a contar

desde la formalización del contrato en escritura pública.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
d) criterios de adjudicación (ver desglose y detalle en cláusula 13 del pliego cláusulas ad-

ministrativas particulares). resumen:
- Propuesta técnica: 50 puntos.
a) Proyecto técnico: mejoras en la calidad constructiva del edificio y su entorno: Hasta 15

puntos. 
b) Programa de gestión y explotación: Hasta 35 puntos. 
- Propuesta económica: 50 puntos.
- mejora en la cuantía del canon: Hasta 30 puntos. 
- reducción del período de duración del derecho de superficie: Hasta 20 puntos. 
4.- Importe del contrato:
en caso de derecho de superficie a constituir en la totalidad de la parcela se fija en

614.068,46 € y el canon anual, (tipo de licitación) en 8.380,00 €/anuales, con una inversión mí-
nima de 4.400.000,00 €, excluido iVa y bienes de equipo.

en el caso de los lotes, el valor del derecho de superficie será:
lote 1: valor del derecho de superficie: 119.489,05 € y el canon anual, (tipo de licitación) en

3.100,00 €/anuales, con una inversión mínima de 950.000,00 €, excluido iVa y bienes de equipo.
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lote 2: valor del derecho de superficie: 494.579,41 € y el canon anual, (tipo de licitación) en
5.280,00 €/anuales, con una inversión mínima de 3.450.000,00 €, excluido iVa y bienes de
equipo.

se establece un período de carencia de cinco años para en el pago del canon.
5.- Garantías exigidas: 
Provisional (importe): 3.000 €
definitiva (%): 5% de la cantidad resultante de multiplicar el canon anual ofertado por el nú-

mero de años de cesión del derecho, según oferta del adjudicatario.
6.- Obtención de documentación e información.
a) entidad: excma. diputación Provincial de soria.
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad y código postal: soria, 42002.
d) teléfono: 975-10 11 18; telefax: 975-10 10 91.
e) internet perfil del contratante:www.dipsoria.es; email: patrimonio@dipsoria.es 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del licitador: solvencia económica y financiera y solvencia técni-

ca y profesional según se establece en los apartados 5 y 6 de la cláusula 14.2, sobre “a” del
pliego de condiciones particulares.

8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: 2 meses a partir del día siguiente al de publicación del anun-

cio de licitación en la Plataforma de contratos del sector Público. Fin de plazo: 14,00 horas
del día 16 de mayo de 2019.

b) documentación a presentar: la recogida en el Pliego.
c) lugar de presentación: excma. diputación Provincial de soria, sección de contratación,

calle caballeros, nº 17, código postal: soria, 42002.
9.- Apertura de las ofertas.
a) entidad: excma. diputación Provincial de soria.
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha: se anunciará con la debida antelación en la plataforma de contratación del sector

Público.
10.- Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario, importe máximo 1.000 €.
soria, 14 de marzo de 2019.– el Presidente, luis alfonso rey de las Heras.                   679

AY U N TA M I E N TO S

ÁGREDA
incoado a instancia municipal la licencia ambiental para desarrollar la actividad de centro

de Usos múltiples (principalmente espectáculos, fiestas,...), que se desarrollará en el inmueble
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sito en Plaza Puente caña, nº 4, con referencia catastral 9643001Wm8394s0001rY, en este
ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días des-
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento www.agreda.es

Ágreda, 11 de marzo de 2019.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                     627

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 08.03.2019 , el Proyecto de obra número 10:

alcubilla de avellaneda “mejora de la red de abastecimiento y pavimentaciones” del Plan dipu-
tación para 2019, redactado por los sres. ingenieros de caminos, canales y Puertos d. luís Plaza
Beltrán y d. rafael santamaría ausín, se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento
por espacio de 8 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser examinado por los
interesados, y en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

alcubilla de avellaneda, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, Gustavo a. marín Puente.    621

ALIUD
PresUPUesto General eJercicio 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85 de 2 de abril y 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo y habida cuenta de la que corporación, en sesión celebrada
el día 20 de noviembre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de esta entidad para el año 2019 y que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 775 Lunes, 18 de marzo de 2019 Núm. 32

B
O

P
S

O
-3

2
-1

8
0
3
2
0
1
9

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................16.000
tasas y otros ingresos......................................5.300
transferencias corrientes ...............................10.000
ingresos patrimoniales...................................55.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................17.000
total inGresos ....................................103.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................9.900
Gastos en bienes corrientes y servicios ........71.400
transferencias corrientes ................................2.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000
total Gastos ........................................103.300

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2019.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional



1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aliud, 12 de febrero de 2019.– el alcalde, david Álvarez sancho.                                  600

ALMAZÁN
aprobados por resolución de esta alcaldía dictada con fecha de 7 de marzo del 2019 los pa-

drones y listas cobratorias de los tributos locales: tasa por abastecimiento de aguas, alcantari-
llado y depuración, correspondientes al 1er trimestre del 2019 , a efectos tanto de su notificación
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pú-
blica, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo de 15 días hábiles, a
fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones
o reclamaciones, por convenientes, tengan.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en
los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la alcaldía Presidencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación expresa, en su caso,
de la resolución o desde el día siguiente a de finalización del término de exposición públi-
ca, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo.

de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro
en período voluntario de las tasas citadas.

localidad: almazán
oficina de recaudación: Plaza mayor nº 10. Bj.
Plazo de ingreso: desde el 8 de abril del 2019 hasta el 24 de mayo del 2019.
transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el

período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la ley 58/2003, de
17 de diciembre, General tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demo-
ra, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de
apremio.

almazán, 7 de marzo del 2019.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.                   605

ALPANSEQUE
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2019, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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Plantilla de Personal
secretaría-intervención.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

alpanseque, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, Juan carlos sienes Pastora.                     631

BARCA
el Pleno de la corporación municipal de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de febrero de 2019, aprobo el Proyecto técnico de la obra “sustitución redes con pavi-
mentación c/ las eras de Barca”, obra número 37 del Plan diputación 2019, que ha sido re-
dactada por la ingeniera de caminos, canales y Puertos, dña. candela ciria moreno, con un
presupuesto de ejecución material de 34.781,99 €, más 21% de iVa (7.304,22 €) el cual se en-
cuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por los interesa-
dos, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Barca, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, José ramos García.                                           628

el Pleno de la corporación municipal de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de febrero de 2019, aprobo el Proyecto técnico de la obra “sustitución redes con pavi-
mentación c/ del rollo”, que ha sido redactada por la ingeniera de caminos, canales y Puer-
tos, dña. candela ciria moreno, con un presupuesto de ejecución material de 19.008,26 €, más
21% de iVa (3.991,73 €) el cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que
pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

torrubia de soria, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, José ramos García.                        629

BOROBIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
municipal reguladora de la concesión de ayudas económicas para la integración de familias en
el municipio de Borobia, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................22.900
impuestos indirectos ...........................................600
tasas y otros ingresos ....................................11.300
transferencias corrientes ...............................20.700
ingresos patrimoniales.....................................4.500
total inGresos ......................................60.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.900
Gastos en bienes corrientes y servicios ........43.100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................8.000
total Gastos ..........................................60.000



ordenanZa reGUladora de la concesión de aYUdas económicas
Para la inteGración de Familias en el mUniciPio de BoroBia (soria)
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
el fuerte descenso de la población en este municipio, la necesidad de diseñar medidas de

apoyo a la familia que puedan propiciar nuevos asentamientos, son las razones que fundamen-
tan la elaboración de la presente ordenanza.

la previsión normativa para redactar esta ordenanza está incluida en:
- artículos 2 y 11 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.
- reglamento de servicios de las corporaciones locales, artículos 24 y ss., reconocen a las

ee.ll. la capacidad para otorgar ayudas personales.
- la presente ordenanza, por tanto se redacta al amparo de la potestad reglamentaria y de la

potestad de planificación o programación, reconocidas en el artículo 4° de la ley 7/1985.
- ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y
- el artículo 20 de la ley 1/98 de régimen local de castilla y león.
Artículo 2. Objeto de la subvención
de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de subvenciones, por medio de la presente ordenanza se establecen las bases reguladoras
para, por un lado establecer medidas complementarias de apoyo a las unidades familiares que
se asienten en este municipio para facilitar dichos establecimientos, y por otro, colaborar para
que la integración en la colectividad sea efectiva, y que tengan hijos escolarizados en el cole-
gio de Borobia, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha ley.
Artículo 3. Beneficiarios
1.- tendrán la condición de beneficiarios el padre/madre, o tutores legales, que fijen su resi-

dencia habitual en el municipio de Borobia y cumplan los siguientes requisitos:
- Que rengan hijos escolarizados en el colegio público de Borobia, y que:
1. en el caso de familias monoparentales debe empadronarse el padre/madre o tutor legal y

el hijo/s a su cargo dentro del municipio de Borobia.
2. en el resto de familias, además del hijo o los hijos, ambos padres deberán empadronarse

en el municipio.
3 el padre/madre o los padres deberán comprometerse a seguir empadronados, tanto ellos

como el/los hijos/as menores de edad.
4. el empadronamiento conllevará la residencia efectiva, por lo que los beneficiarios y sus

hijos deberán vivir habitualmente en este municipio.
este extremo podrá ser comprobado en cualquier momento por el ayuntamiento recabando

los informes que procedan.
5. la familia beneficiaría deberá de disponer de una vivienda dentro del municipio de Boro-

bia que cumpla las adecuadas condiciones de habitabilidad.
dicha disposición podrá ser como, arrendatario o beneficiario de una cesión concedida por

este ayuntamiento.
Artículo 4. Procedimientos de concesión de subvenciones
a) iniciación de oficio:
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el procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria que, tendrá como mínimo, el
contenido siguiente:

- la referencia a la publicación de la ordenanza específica de la misma.
- objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
- Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones del artí-

culo 23.3 de la ley General de subvenciones.
- documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.
B) Presentación de solicitudes:
la solicitud, dirigida al sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento, se presentará en el registro

de entrada del ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas.

el plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la fecha en que se
haya producido el establecimiento, este plazo se podrá ampliar en caso de justa causa.

la solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
1.- certificado colectivo de empadronamiento de la unidad familiar, y/o informe de convivencia.

ambos documentos deberán ser expedidos por el ayuntamiento y contendrán la fecha de alta.
2.- Fotocopia compulsada del libro de familia y dni del solicitante.
3.- declaración jurada de las ayudas solicitadas o recibidas por la misma finalidad.
4.- compromiso de seguir empadronados dentro de este municipio por un período mínimo

de un año.
5.- compromiso de proceder a la devolución de la ayuda en el caso de dejar de cumplirse al-

guno de los requisitos necesarios para su otorgamiento.
6.- certificado del colegio público de Borobia acreditativo de la escolarización de los niños.
en el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del ayuntamiento, el

solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días,
indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. no obstante
lo anterior, el órgano instructor, tras valorar los requisitos establecidos, por causas justificadas
podrán ponderase alguno o algunos de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

c) instrucción del procedimiento:
el órgano instructor se designará en la convocatoria.
las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:
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- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por
las normas que regulan la subvención.

- evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente a la alcaldía, quien, previos los
informes que procedan, resolverá el expediente. no obstante el titular del citado órgano podrá
delegar dicha competencia en el pleno.

la propuesta de resolución definitiva deberá contener:
- la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
- la cuantía de la subvención.
la propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido pro-

puestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comu-
niquen su aceptación.

d) resolución:
aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

88 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano
competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar acredi-
tados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los be-
neficiarios.

el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis mes. el vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.

la resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en
el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas. la práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la citada ley.

el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
Artículo 5. Cuantía
la ayuda contemplada en la presente ordenanza por cada uno de los hijos escolarizados, será

llevada a efecto en pagos trimestrales, previa acreditación de que los niños están escolarizados
en el colegio de Borobia, y su cuantía será de 50 euros mensuales, no pudiendo exceder las ayu-
das de 500,00 euros por cada curso escolar.

todos los hijos que computen a los efectos de la ayuda establecida en este artículo deberán
ser menores escolarizados en el colegio de Borobia y encontrarse empadronados en este muni-
cipio.

las ayudas contempladas en esta ordenanza, será de retribución por cada curso escolar.
la concesión de subvenciones por el ayuntamiento será compatible con cualquier otro tipo

de subvención o ayuda.
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Artículo 6. El reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde

el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la ley General de subvenciones, en los si-
guientes casos:

a) obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquellas que lo hubieran impedido.

b) incumplimiento total o parcial del objetivo que fundamentan la concesión de la subvención.
c) incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los tér-

minos establecidos en el artículo 30 de la ley 38/2003, y en su caso, en las normas reguladoras
de la subvención.

d) en los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
e) dejar de estar escolarizado el niño en el colegio de Borobia.
Artículo 7. Responsables de las infracciones
serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes

por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en particular:

- los beneficiarios de subvenciones.
- el representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de

obrar.
- las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación,

obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones.
Artículo 8. Entrada en vigor.
la presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la
ley 7/1985, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de Burgos con sede en Bur-
gos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Borobia, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, José Javier Gómez Pardo.                              625

CARRASCOSA DE LA SIERRA
Por acuerdo de Pleno de fecha 1 de marzo de 2019 se aprobó la memoria valorada de la obra

sustitución de redes y pavimentación calle la iglesia y calle real. lo que se expone al público
por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que los interesados puedan interponer las observaciones y reclama-
ciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo sin que se produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el
proyecto se entenderá aprobado definitivamente.
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Por acuerdo de pleno de fecha 01-03-2019 se adjudicó el contrato de obras sustitución de re-
des y pavimentación calle la iglesia y calle real publicándose su formalización.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de carrascosa de la sierra.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. sustitución de redes y pavimentación calle la iglesia y calle real.
3. Tramitación: contrato menor.
4. Presupuesto base de licitación: 25.675,29 euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 01-03-2019
b) contratista. miguel Bonilla.
6. Importe o canon de adjudicación: 25.000 euros.
carrascosa de la sierra, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, José maría Valoria.                617

CENEGRO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad local menor, de 30 no-

viembre 2018, el Presupuesto General 2019, Bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

cenegro, 17 de febrero de 2019.– el alcalde, miguel rincón Pancorbo.                          622

CIRUJALES DEL RÍO
este ayuntamiento, en sesión celebrada por el pleno con fecha 7 de marzo de 2019, aprobó

el proyecto técnico que comprende la obra denominada "pavimentación Plaza las Pozas y ad-
yacentes", redactada por la sra. arquitecta doña sonia moreno de miguel, con un presupuesto
total de veinte mil euros (20.000,00 €).

el proyecto queda expuesto al público, en la secretaría de este ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días (por razón de la urgencia), a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin que los interesados puedan formular las ob-
servaciones y reparos que estimen pertinentes.

cirujales del río, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, Javier romero iglesias.                   610

aprobado inicialmente en sesión de pleno de este ayuntamiento, de fecha 7 de marzo de
2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y
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laboral para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

cirujales del río, 7 de marzo de 2019.– el alcalde, Javier romero iglesias.                   611

MAGAÑA
Por acuerdo de pleno de fecha 8 de marzo de 2019 se adjudicó el contrato de obras sustitu-

ción alumbrado público en Pobar, publicándose su formalización a los efectos oportunos.
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de magaña.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. sustitución alumbrado público en Pobar.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 20.146 euros.
5. Adjudicación.
contratista. electricidad Frentes, s.l.U.
importe o canon de adjudicación. importe 19.131,98 € iVa incluido.
magaña, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, Fernando marín redondo.                            616

SOTILLO DEL RINCÓN
aprobada inicialmente el proyecto técnico de pavimentación de la calle lavadero en el ba-

rrio de molinos de razón-sotillo del rincón (soria), obra nº 208 del Plan de diputación para
2019, redactado por la arquitecto dª sonia moreno de miguel, a2 arquitectos, diseño y obra
de soria sl, con un presupuesto de veinte mil euros (20.000,00).

dicha memoria se encuentra expuesta al público en la secretaría del ayuntamiento (lunes y
miércoles), durante el plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y reclamaciones.
transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, se entenderá definitiva-
mente aprobado.

sotillo del rincón, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, león F. matute Gil.                       626

TORRUBIA DE SORIA
Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio y al objeto de

proceder por este ayuntamiento a la elección de la persona idónea que vaya a ocupar dicho car-
go se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante
presente en este ayuntamiento durante el plazo de 10 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solici-
tando su elección.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
y en reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para ser Juez de Paz se
requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompati-
bilidad que establece el artículo 303 de la ley 6/1985.

torrubia de soria, 4 de marzo de 2019.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera.   589

VALDELAGUA DEL CERRO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada el 3 de diciembre de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta entidad para 2019, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................5.500
tasas y otros ingresos......................................2.600
transferencias corrientes ...............................23.840
ingresos patrimoniales.....................................5.800

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................61.400
Pasivos financieros .......................................20.000
total inGresos ....................................119.140

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................7.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........16.140

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................96.000
total Gastos ........................................119.140

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. en agrupación con los municipios de matalebreras y trévago.
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado presupuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdelagua del cerro, 8 de marzo de 2019.– el alcalde, ruymán domínguez rueda.     632

ZAYAS DE TORRE
advertido error en el anuncio del Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 25 de fecha 1

de marzo de 2019, se procede a su rectificación. 
- donde dice: en sesión de 12 de diciembre.
- debe decir: en sesión de 26 de noviembre de 2018. 
Zayas de torre, 1 de marzo de 2019.– el alcalde, José saturnino García molinero.        590


